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	COMISIÓN EUROPEA

Dirección General de Comunicación



(CPCAV 2006)
Convocatoria de propuestas 2006
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN
PARA LA
cofinanciación de Programas de televisión
sobre las ACTIVIDADES de la UNIÓN EUROPEA

Y DE SITIOS internet INTERACTIVOS vinculados
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
Objeto y características principales

La convocatoria de propuestas 2006 tiene por objeto la cofinanciación de programas de televisión periódicos (y, eventualmente, de sitios Internet interactivos vinculados que:

1. suministren información de actualidad, objetiva e imparcial, así como debates sobre las actividades de la UE durante un período de un año;

2. utilizando el formato que mejor responda a las expectativas de su audiencia.
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La presente Convocatoria de Propuestas está abierta a los organismos emisores y/o productores (que hayan firmado acuerdos de difusión).
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Los solicitantes deberán estar establecidos en alguno de los 25 Estados miembros de la Unión Europea.
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El presupuesto estimativo total para 2006 asciende, para los 25 Estados miembros de la Unión Europea, a unos 10 millones de euros.
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Subvención máxima posible por proyecto:

Las subvenciones servirán para cofinanciar como máximo el 50% del total de los gastos subvencionables. La subvención total dependerá del proyecto desarrollado:
· un máximo de 250.000 euros para las programas de televisión no vinculados a una asociación o a un sitio Internet;

· un máximo de 270.000 euros cuando estén vinculados a un sitio Internet interactivo (suplemento: 20.000 euros);
· un máximo de 280.000 euros cuando estén vinculados a una asociación (suplemento: 30.000 euros);
· un máximo de 300.000 euros cuando estén vinculados a una asociación y estén vinculados a un sitio Internet interactivo (suplemento: 50.000 euros).
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Fecha límite para la presentación de las solicitudes:
30 de junio de 2006
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La presente Convocatoria de Propuestas se gestionará de forma descentralizada en las distintas Representaciones de la Comisión Europea en los Estados miembros.

Contacto en la Representación de la Comisión Europea en ...:
Nombre:

Dirección:

Teléfono: 



Fax :
Correo electrónico:

Sitio Internet: http://europa.eu.int/
PARTE I:

Objetivos, formato, contenido

y simulaciones de emisión

I - 1 OBJETIVOS y CONTENIDO DE LA CPCAV 2006

La Convocatoria de Propuestas CPCAV 2006 se inscribe en el marco del Libro Blanco de la Comisión sobre una política europea de comunicación, de febrero de 2006
. Su objetivo es contribuir al:
"derecho de los ciudadanos a ser informados sobre Europa".
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Los operadores que reciban una ayuda financiera de la Comisión gozarán de independencia editorial (en particular, en sus decisiones sobre el interés periodístico de los artículos, contenidos, etc.) garantizada por una Carta Editorial que formará parte integrante del convenio de subvención (véase el punto I -3.1.1).


I - 1.1 Objetivos generales

1) Contribuir a la creación de un espacio público europeo

En otras palabras, contribuir financieramente a la difusión de emisiones de información y debates televisivos periódicos y pertinentes consagrados a la actualidad de la Unión Europea que:
· examinen las actividades, políticas y decisiones de la Unión Europea;

· ilustren sobre la forma en que éstas influyen en la vida cotidiana de los ciudadanos; y
· las presenten de una manera dinámica, clara, simple, educativa y amena.

2) Materializar de forma concreta el derecho de los ciudadanos a la información

La cofinanciación debería ayudar a reforzar el acceso a la información sobre la actualidad de la Unión Europea teniendo en cuenta las expectativas del público (véase el cuadro n° 1).

3) Contribuir a avivar el diálogo y el debate sobre la actualidad de la Unión Europea

Los magazines deberían permitir a los telespectadores:

· participar en debates o diálogos sobre la Unión Europea, en un formato que el operador deberá definir;

· favorecer el debate y el diálogo entre los ciudadanos y/o entre los ciudadanos y las autoridades y personalidades locales, regionales, nacionales y europeas.

4) Fomentar la interactividad mediante sitios Internet vinculados a tales programas
La existencia de sitios Internet interactivos vinculados a los programas de televisión podrían reforzar desde un punto de vista tanto cualitativo como cuantitativo la participación del público en los diálogos y debates que se organicen.

5) Fomentar la creación de asociaciones y redes

La instauración de asociaciones entre las cadenas televisivas que suministran información sobre la Unión Europea en uno o más Estados miembros podría contribuir a enriquecer los contenidos, reducir los costes de producción y elevar los índices de audiencia.
I - 1.2 Contenido
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Mediante el tratamiento de las actividades de la Unión Europea con distintos grados de intensidad (desde breves resúmenes a análisis profundos), los proyectos deberían:
1) Suministrar información regular y pertinente sobre todos los aspectos de la actualidad de la Unión Europea

 y más concretamente, sobre:
· el procedimiento legislativo de la Unión Europea, los debates que se desarrollan u organizan en las Instituciones europeas (Comisión, Parlamento, Consejo, BCE, etc.);

· las políticas y asuntos internacionales y nacionales que presentan una dimensión europea (OMC, las Naciones Unidas, etc.);

· los acontecimientos de relevancia europea (reuniones importantes, visitas de alto nivel, 50º aniversario del Tratado de Roma, etc.);

· las reacciones de los Estados miembros o de los terceros países ante las actividades y decisiones de la Unión Europea.

2) Proponer periódicamente debates políticos interactivos
Relativos, por ejemplo, a: 
· el crecimiento y el empleo (estrategia de Lisboa)
· el futuro de la Unión

· la ampliación de la Unión Europea
· la igualdad de oportunidades
· el desarrollo, la salud o el medio ambiente
· más genéricamente, todos los temas de actualidad de ámbito europeo, tal y como éste aparece definido en los Tratados.
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 Deberá garantizarse la participación del público en los debates, en la forma que el operador estime oportuna (y, en particular, a través de sitios Internet vinculados a los programas).

3) Propiciar una mayor comprensión de las repercusiones de las actividades de la Unión Europea en la vida de los ciudadanos
Y más concretamente:

· la incidencia de las políticas, programas y financiaciones de la Unión Europea en algunos aspectos de la vida cotidiana de los europeos (educación, cultura, movilidad, producción, diversidad cultural, etc.);

· los beneficios que la Unión Europea reporta a los ciudadanos.
4) Favorecer la continuidad y reiteración, mediante la fijación de "citas europeas" de carácter regular
Para permitir a los telespectadores comprender y retener mejor la información, ésta debería presentarse de manera clara y sucinta, independientemente del formato elegido.
Los solicitantes deberán dar muestras de coherencia con respecto a los programas propuestos (por lo que se refiere al horario, el formato, el concepto, etc.).
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 Los solicitantes elegidos tendrán libre acceso a la “agenda” de la Unión Europea.

CUADRO N° 1:

SUGERENCIAS ACERCA DEL FORMATO DE LOS PROGRAMAS

Varios estudios cualitativos realizados por la Comisión Europea en los 25 Estados miembros de la UE han puesto de manifiesto que los telespectadores consideran que la manera en que se abordan y presentan las actividades de la UE es tan importante como el tema tratado.
He aquí las principales sugerencias recabadas:

1 – En cuanto al fondo, los programas deberían:

· Ofrecer una diversidad de temas, puntos de vista y  enfoques.
· Más que limitarse a presentar los hechos, brindar explicaciones y favorecer la comprensión y la empatía (por ejemplo, proporcionando claves para comprender mejor la UE, sus competencias, sus actividades, sus políticas y sus Instituciones).
· Privilegiar los contenidos específicos, prácticos y relevantes para la vida cotidiana
· Reforzar los sentimientos de empatía con los demás pueblos europeos mediante intercambios de puntos de vista sobre cuestiones de interés común, favoreciendo, en concreto, una mayor comprensión de los otros países europeos, de sus poblaciones, de los problemas a los que se enfrentan y de la manera en que los resuelven.
2 – En cuanto a la forma, los programas deberían:

· Estar claramente identificados como "boletines europeos".
· Tener un "hilo conductor" que garantice la coherencia.
· Estimular y mantener la curiosidad, combinando originalidad y regularidad.
· Proponer un amplio abanico de puntos de vista e incluir comparaciones.
· Garantizar la autenticidad, objetividad y seriedad de los contenidos, evitando, al mismo tiempo, caer en un exceso de sobriedad  o en el aburrimiento.

3 – Deberá evitarse:

· adoptar un tono aburrido, excesivamente sobrio o poco atractivo
· perderse en abstracciones y consideraciones excesivamente alejadas de la vida cotidiana;

· carecer de perspectiva o valor educativo;

· presentar la información de una manera superficial,  sesgada o sensacionalista.

I - EXIGENCIAS RELATIVAS al CONTENIDO y al FORMATO

La CPCAV 2006 tiene por objetivo cofinanciar programas de televisión (y, eventualmente, los sitios Internet y las asociaciones vinculados a ellos) con el fin de aportar un verdadero valor añadido a la información pública y a los debates democráticos sobre las actividades de la Unión Europea.

Por lo tanto, los programas deberán:

· ser objeto de una difusión regular durante un período de un año;

· poseer una gran calidad (véase CUADRO nº 1);

· abordar las actividades de la Unión Europea y proponer reportajes pertinentes sobre la actualidad de la Unión;

· evitar todo sesgo o énfasis nacionalista;

· ofrecer una perspectiva paneuropea.

I -2.1 El contenido deberá variar en función de la evolución de la agenda informativa
Las actividades de la Unión Europea constituyen una materia rica, compleja y en constante evolución, en la que participan numerosas Instituciones (la Comisión, el Parlamento, el Consejo, el Comité de las Regiones, el Comité Económico y Social europeo, el Banco Central Europeo) y diversos órganos. Para facilitar el acceso a las acciones, decisiones, acontecimientos, etc. previstos, se ha creado una agenda en línea para anunciar los próximos eventos y facilitar enlaces a otras informaciones complementarias. Esta agenda estará disponible en el sitio Internet Europe by Satellite.
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 Los productores/organismos emisores tendrán, si lo desean, acceso a esta agenda en línea (sobre las actividades de la Unión Europea) para poder preparar sus programas.
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 Gracias a la Carta Editorial incluida en el convenio de subvención, los operadores podrán libremente:
· elegir los temas según sus propios criterios en materia de interés periodístico;

· decidir el contenido, a condición de que la información se presente de una manera veraz e imparcial.

I -2.2 Se proponen tres formatos básicos:

1) Módulo B: "Resúmenes europeos" ("European briefs")
· DURACIÓN de un módulo "resumen": de 50 segundos a 1 minuto y 30 segundos.
· CONTENIDO ¡: en función de la agenda informativa, BREVES informaciones sobre las actividades de la Unión Europea (políticas, acciones, etc.) o temas nacionales/internacionales de dimensión europea o con repercusión a escala comunitaria (UE).
2) Módulo C: "Claves europeas" ("European Keys")
· DURACIÓN de un módulo "clave": de 2 a 5 minutos.
· CONTENIDO: en función de la agenda informativa, estos módulos deberían presentar temas informativos presentados de forma EXTENSA relacionados con:
- 
las actividades de la Unión Europea (políticas, acciones, etc.); o
-
cuestiones nacionales/internacionales de dimensión europea o con repercusiones a escala comunitaria (UE).

Un módulo "clave" deberá presentar hechos, cifras e información de fondo destinados a promover una mayor comprensión del asunto tratado. Podrá incluir entrevistas y/o animaciones gráficas, reportajes, etc.
3) Módulo M: "Magazine europeo" ("European Magazine")
· DURACIÓN de un módulo "magazine": de 8 a 90 minutos (la duración deberá ser inversamente proporcional al número de programas propuestos).
· CONTENIDO: en función de la agenda informativa, el formato "magazine" permite adoptar cualquier forma de presentación:
- programa de información/entretenimiento sobre las actividades de la Unión Europea (políticas, acciones, etc.); o
- cuestiones nacionales/internacionales de dimensión europea o con repercusiones a escala comunitaria (UE).
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 El módulo "magazine"

deberá, obligatoriamente, contar con la participación del público y tratar sobre las repercusiones de las actividades de la Unión Europea en la vida cotidiana,
podrá, eventualmente, incluir reportajes, debates, entrevistas, discusiones, sesiones de preguntas-respuestas con los telespectadores, quiz, etc.
I -2.3 Flexibilidad para combinar los módulos y frecuencia de programación
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Los operadores podrán seleccionar y combinar libremente los citados módulos y elegir la frecuencia de emisión (diaria, semanal, etc.) dentro de los límites previstos por las directrices que se ofrecen a continuación (véase el punto I.2.6). Así pues, la cofinanciación se concederá a los proyectos que propongan programas periódicos emitidos durante un período de un año y que utilicen:

· bien uno de los tres módulos mencionados;

· bien cualquier posible combinación de esos tres módulos.
La frecuencia de emisión de los programas podrá variar de diaria a mensual.
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Véase el Cuadro nº 2 para otros ejemplos de posibles combinaciones.
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 Los programas deberán estar estrechamente ligados a la agenda informativa de la Unión Europea o estrechamente relacionados con las cuestiones nacionales/internacionales de dimensión europea (políticas, decisiones, actividades, Instituciones, eventos, etc.).

I -2.4 Flexibilidad para combinar los módulos
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El módulo o la combinación de módulos podrá:

· bien consistir en un programa específico sobre las actividades de la Unión Europea;
· bien integrase en programas populares ya existentes.
Ejemplo:

· los módulos "resumen" y/o "clave" podrían integrarse en programas informativos diarios ya existentes;

· un magazine de corta duración sobre la Unión Europea podría integrarse en un magazine popular ya existente cuyo objetivo sea pasar revista a los asuntos políticos y sociales.
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En tal caso, la sección cofinanciada por la Unión Europea deberá estar claramente identificada como tal y ser objeto de una publicidad adecuada (véase el punto III-6.3.6).
I -2.5 Directrices generales para la combinación de los módulos y la programación
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  Las tres directrices generales que los operadores deberán respetar para la selección (o combinación) de los módulos y su programación son las siguientes:
Directriz 1: garantizar una regularidad de difusión máxima
Se dará preferencia a los programas diarios o semanales.

No obstante, también se tomarán en consideración los programas interactivos de calidad difundidos varias veces al mes o mensualmente.
Directriz 2:  flexibilidad en el número de temas abordados en cada programa
El flujo de información es irregular. Hay días en que no surge ningún tema interesante, o en que determinados acontecimientos relevantes ocupan la mayor parte del tiempo de emisión disponible (como ocurrió con el tsunami); hay otros días en que se acumulan varios temas dignos de interés.
Por consiguiente, los operadores podrán variar el número de temas tratados diariamente (en los módulos "resumen") o semanalmente (en los módulos" clave").
Ejemplo:
Un proyecto propone la integración de módulos "resumen" diarios en un programa informativo existente. Sin embargo, la agenda informativa para un día concreto puede ofrecer varios temas dignos de interés o ninguno. Lo esencial es alcanzar el número total de temas propuestos a lo largo del año.
Directriz 3: el número de temas y emisiones no está sujeto a ningún límite máximo
I -2.6 
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 Límites mínimos
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 Para asegurarse de poder alcanzar su objetivo de suministro de programas pertinentes y periódicos, los operadores deberán respetar tres límites mínimos.
1: Los operadores deberán cubrir un número mínimo de temas relacionados con la Unión Europea; este número variará en función de los módulos o la combinación de módulos seleccionados.

2: Deberá difundirse a lo largo del año, en total, un mínimo de 240 minutos de "nuevos contenidos".
Ejemplo:
· 240 módulos "resumen" de una duración media de 1 minuto (aunque podrán variar de 50 segundos a 1 minuto y 30 segundos);

· ó 30 módulos "clave" de una duración media de 3 minutos + 150 módulos “resumen” de una duración media de 1 minuto;

· ó 10 módulos “magazine” de 24 minutos;

· etc.

3: Se desestimarán los proyectos que no propongan ningún programa durante más de 4 semanas consecutivas.

I -2.7 - Calendario
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 Principio general: los operadores podrán elegir libremente las horas y días de difusión.
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 No obstante, las franjas horarias deberán seleccionarse de manera que atraigan al mayor número de telespectadores posible. Se valorarán positivamente las propuestas de emisión en “prime time”.
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 Franjas horarias regulares: excepto en caso de fuerza mayor notificado, los programas deberán emitirse en la misma franja horaria (el mismo día a la misma hora). El objetivo es ofrecer a los telespectadores una verdadera "cita europea" que el público pueda fácilmente reconocer y memorizar.
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 Redifusión: una parte o la totalidad de los módulos podrán redifundirse a otras horas, el mismo día y/o la misma semana. Los esfuerzos destinados a atraer a un mayor número de telespectadores mediante la redifusión de módulos o programas se tendrán en cuenta positivamente a la hora de evaluar los proyectos.
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 Todas las propuestas deberán incluir el calendario que figura en el impreso de solicitud
CUADRO Nº 2:

Ejemplos de propuestas
por lo que se refiere a la regularidad y duración
Los solicitantes podrán elegir y combinar libremente los módulos, siempre que:

· los programas se emitan con una frecuencia regular a lo largo del  año;

· la cobertura anual de los asuntos europeos garantice un número mínimo de temas y un mínimo de 240 minutos de primera difusión durante el año.

Ejemplos de combinaciones (lista no exhaustiva):

· 300 módulos “resumen” incluidos en el programa informativo diario existente con una, dos, tres o más repeticiones el mismo día;

· 200 módulos “resumen” y 20 módulos "clave": incluidos, los primeros, en el programa informativo diario existente, y los segundos, en un programa informativo, cuando proceda;

· un programa semanal que incluya módulos “resumen” (100) y módulos "clave" (20, si procede), seguido de un magazine de 8 minutos que contenga entrevistas, reportajes, debates y/o llamadas exteriores, etc., vinculado a un sitio Internet interactivo;

· módulos “resumen” diarios (150) y 20 módulos "clave" (cuando proceda) en programas informativos existentes, más un magazine semanal de 8 minutos o un magazine mensual de 15 minutos;

· un magazine mensual de 24 minutos que aborde uno o más temas europeos, según el interés general y periodístico, que incluya módulos "clave" (para presentar el tema) y reportajes (para mostrar el impacto en la vida de los ciudadanos), un quiz sobre el tema o un tema conexo;

· un mínimo de 8 magazines mensuales de 30 minutos, con los temas presentados mediante módulos "clave" o reportajes, entrevistas con las partes implicadas (a favor y en contra) y un debate con el público presente (o con los telespectadores, a través de llamadas telefónicas) que les permita votar sobre cuestiones planteadas en un sitio Internet vinculado;
· un magazine informativo semanal con módulos “resumen” y "clave", más un magazine mensual que muestre el modo en que las cuestiones importantes de la UE (asuntos internacionales, Estados miembros, cuestiones profesionales o temas que afectan al conjunto de los ciudadanos) se tratan, analizan, entienden y valoran por las partes afectadas en otros Estados miembros;

· un magazine semanal en el que políticos nacionales o europeos tengan que explicar un aspecto de la UE, exponer las razones por las que están a favor o en contra (con el eventual apoyo de un módulo "clave" o un reportaje) y responder a las preguntas del público;

· Etc., etc.
I - 3 SITIO INTERNET VINCULADO

1) Objetivo
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Los sitios Internet de las cadenas de televisión permiten a los telespectadores obtener una mayor información sobre algunos temas de interés y dar su opinión sobre los programas emitidos. Estos sitios Internet ofrecen múltiples posibilidades de interactividad.
Uno de los principales objetivos de la presente Convocatoria es fomentar el debate y el intercambio de pareceres sobre las cuestiones europeas con los ciudadanos de la Unión. Busca asimismo fomentar la creación de páginas Web interactivas consagradas a los asuntos europeos en los sitios Internet de las cadenas de televisión.
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Estos sitios Internet podrán optar a una subvención complementaria.
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El sitio Internet vinculado se evaluará sobre la base de los criterios establecidos en la Parte II. Sírvase al efecto utilizar los modelos incluidos en el impreso de solicitud, precisando el alcance del sitio Internet, así como los contenidos, interactividad, funciones, etc., propuestos.
2) Contenido
Las páginas Web deberán:

· estar claramente vinculadas a los programas sobre la UE
· poder identificarse fácilmente como tales
· ser objeto de una amplia publicidad (véase el punto III-6.3.6)
· resultar accesibles desde la página inicial de la cadena de televisión
· ofrecer una mayor información sobre las cuestiones europeas tratadas en los programas (hechos, cifras, análisis, comentarios basados en datos, etc.)
· incluir enlaces con otros sitios Internet fiables centrados en cuestiones europeas (en particular, el sitio Internet oficial de la UE, http://europa.eu, así como con otros sitios de las autoridades nacionales, regionales o locales y los sitios de los enlaces y redes de la UE, etc.).

Podrán asimismo ofrecer la difusión ininterrumpida de los programas sobre la UE. Esta última prestación es no obstante facultativa.
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 Requisito obligatorio:

Los sitios Internet deberán permitir una interactividad con el público. Los solicitantes deberán definir con todo detalle la forma de interactividad elegida.
Ejemplo:

· páginas de preguntas y respuestas
· encuestas en línea
· juegos relacionados con temas europeos
· blogs o vídeoblogs sobre cuestiones europeas, coordinados por especialistas
· foros o chats de debate.

3) Propuesta y aplicación

Las páginas Web interactivas propuestas se evaluarán en función de su valor intrínseco y podrán optar a una cofinanciación. Por lo tanto, su contenido, su coste, etc. deberán presentarse separadamente y de manera clara.
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Presentación de los objetivos, contenidos y funciones:
Deberá facilitarse con carácter obligatorio una descripción clara de las funciones, posibilidades y vinculación con los programas.
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Presupuestos y costes:
Deberán precisarse los costes ligados a la creación de las páginas Web.
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 Éstos deberán presentarse utilizando los modelos que figuran al efecto en el impreso de solicitud, e incluir:

· un presupuesto equilibrado
· una lista completa de todos los gastos subvencionables necesarios para la elaboración y gestión de las páginas Web.

4) Cofinanciación
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Las propuestas que incluyan un sitio Internet interactivo vinculado a los programas sobre la UE recibirán, en caso de ser seleccionadas, una subvención suplementaria:
· de un importe máximo de 20.000 euros;

· equivalente como máximo al 50 % de los gastos subvencionables.
5) Evaluación
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Informe especial

En el informe de actividad final, el operador deberá presentar - como complemento del informe sobre el propio programa - un informe específico relativo al sitio Internet.
Este informe complementario deberá proporcionar:

· los costes detallados
· una descripción de los tipos de interactividad desarrollados
· los resultados obtenidos (número de visitas y páginas consultadas)
· una síntesis de las reacciones de los usuarios ante los asuntos y debates europeos, etc.
· cualquier otra información que los operadores consideren de interés para las Instituciones europeas.

I - 4 ASOCIACIONES
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Los solicitantes podrán proponer una asociación complementaria con otras cadenas de televisión.
Estas asociaciones se evaluarán sobre la base de los criterios definidos en la Parte II. Sírvase utilizar los modelos incluidos al efecto en el impreso de solicitud, precisando con todo detalle la naturaleza de la asociación, sus objetivos, las organizaciones participantes, etc.
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Estas asociaciones podrán optar a una subvención complementaria.

[image: image41.png]


 Miembros de las asociaciones:
Por razones presupuestarias,

· las asociaciones entre operadores establecidos en el territorio de un mismo país estarán limitadas a los siguientes Estados miembros: Alemania, España, Francia, Italia, Polonia y el Reino Unido;

· las asociaciones entre operadores de Estados miembros diferentes estarán abiertas a los 25 Estados miembros.

I-4.1 Objetivos

Las asociaciones deberán contribuir a mejorar la relación coste-eficacia, enriquecer el contenido propuesto (intercambio de programas, imágenes e información) y avivar el interés en los telespectadores (véase el Cuadro nº 1).

Las asociaciones podrán también ayudar a las pequeñas y medianas cadenas de televisión a aumentar sus cifras de audiencia (audiencia acumulada). No obstante, el régimen está abierto a todas las cadenas, independientemente de cuál sea su tamaño.
I-4.2.Aplicación

a)
Socios admisibles:
Las asociaciones sólo se considerarán válidas si se establecen entre organismos de difusión, o entre productores y organismos emisores (en cuyo caso el productor deberá disponer de un compromiso firmado de difusión de los programas).

b)
Número mínimo de socios:
Las asociaciones deberán contar con la participación de al menos dos organismos emisores de uno o varios Estados miembros (y, si el solicitante así lo desea, de uno o más productores que dispongan de compromisos de difusión). No se aceptarán las asociaciones compuestas por un solo organismo de difusión.
c)
Presentación del proyecto y de las asociaciones:
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 Cada socio deberá presentar individualmente un doble proyecto en el marco del CPCAV 2006.

Este proyecto deberá incluir:

1 - Aspectos individuales:

Cada uno de los proyectos individuales básicos deberá ser viable por sí mismo y aplicable por el organismo emisor de forma individual, e independientemente de la asociación prevista. Deberá proporcionar una descripción exacta del programa: producción, (combinación de) módulos que deben emitirse, medios necesarios, objetivos, etc.
2 - Asociación:

Aunque la organización de la asociación debe coordinarse con los socios, la distribución de las tareas podrá variar de un socio a otro. Cada uno de los socios deberá precisar, individualmente:
· cómo se organizará la asociación
· los nombres de los socios
· los medios y responsabilidades de cada uno de ellos
· los costes específicos previsibles imputables a esta asociación, como los que se derivan de la coordinación, la traducción, el doblaje, etc.
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 Los costes indicados deberán ser los soportados exclusivamente por el organismo que presenta el proyecto, y serán, por lo tanto, diferentes de los mencionados anteriormente para el proyecto individual básico.
3 - Identificación de la asociación:
Los miembros de la red deberán asimismo:

· armonizar en la medida de lo posible la difusión de los módulos europeos cofinanciados (formato, línea editorial, horas y días de difusión, etc.);

· adoptar una sintonía, unos títulos de crédito y una denominación comunes para los programas cofinanciados.

I -4.3 Evaluación e informe

El informe de actividad final deberá incluir un informe específico relativo a los resultados de la asociación, en el que se indiquen:

· los costes reales de la asociación, expuestos en detalle
· los resultados obtenidos en términos de cooperación y audiencia
· las dificultades encontradas
· ideas acerca de la manera de perpetuar y desarrollar este tipo de asociaciones.
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 Los mejores proyectos podrán tenerse en cuenta para una ulterior financiación en una fecha posterior.
I -4.4 Cofinanciación complementaria para las asociaciones

La subvención complementaria individual máxima para los proyectos que propongan asociaciones será de 30.000 euros, debiendo equivaler como máximo al 50 % de la totalidad de los costes suplementarios subvencionables.

Esto significa que cada miembro de la asociación podría recibir, si su proyecto obtiene una subvención, un suplemento de 30.000 euros.

La subvención individual total máxima para un proyecto que forme parte de una asociación aprobada será de:

· 280.000 euros para los proyectos que no propongan un sitio Internet interactivo vinculado;

· 300.000 euros para los proyectos que propongan un sitio Internet interactivo vinculado.

I - 5 REQUISITOS DETERMINANTES
PARA LA EVALUACIÓN DE LOS PROYECTOS
I -5.1 Simulación de programa
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Los solicitantes deberán adjuntar a su impreso de solicitud un ejemplo ficticio de cómo piensan suministrar información sobre Europa, que permita conocer el aspecto de los programas propuestos y la metodología.

Deberá adjuntarse una presentación similar para las asociaciones y proyectos que propongan sitios Internet vinculados. Dicha presentación deberá mostrar claramente, a través de un ejemplo, cómo funcionará la asociación o el sitio Internet.

Los solicitantes deberán ilustrar acontecimientos recientes de carácter europeo ocurridos durante una semana de los primeros meses de 2006. La simulación deberá incluir:
(1) El esquema de un programa:

· Para cada módulo o combinación de módulos, los solicitantes precisarán los temas seleccionados y las razones de la elección.

· Presentarán el esquema y el contenido de los programas propuestos durante una semana (o un mes, según el módulo elegido).

· Proporcionarán, en la medida de lo posible:

-
un ejemplo (en VHS) de al menos un módulo;

-
una copia (en VHS) de un programa similar que ya haya sido emitido;

-
en su caso, el vínculo lógico/temático/pedagógico existente entre cada módulo que deba emitirse;

-
en su caso, el vínculo con otras emisiones existentes o previstas.

2) Informaciones sobre el horario:

Para cada uno de los tres módulos, o para cada combinación de módulos, deberá suministrarse la siguiente información:

· si los módulos van a emitirse por separado o juntos, o en el marco de programas ya existentes;
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 Sírvase utilizar para ello el modelo ad hoc del impreso de solicitud.
· la hora de difusión (incluidas las posibles repeticiones);

· una explicación sobre la elección de la franja horaria asignada al programa (audiencia, público destinatario, etc.).
I -5.2 Información sobre la audiencia
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Los índices de audiencia se considerarán un criterio esencial para evaluar la capacidad técnica del operador y, por lo tanto, el impacto de la subvención.
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 Sírvase proporcionar los índices de audiencia/cuota de pantalla más recientes. Estos documentos se considerarán obligatorios.
En general, deberá facilitarse el índice medio de audiencia diaria de la cadena.
Los índices de audiencia deberán ser proporcionados por empresas de audiometría independientes.

Por lo que se refiere a las asociaciones, deberán suministrarse los índices de audiencia de cada socio.
Si dispone de ella, sírvase proporcionar la siguiente información complementaria:

· una evaluación de la audiencia potencialmente obtenible utilizando los medios de transmisión al alcance de la cadena (satélite, cable, televisión digital terrestre, teléfonos móviles, etc.);

· la cuota de pantalla de la cadena en su zona principal de cobertura geográfica; el más reciente índice medio de audiencia disponible para el día y la franja horaria propuestos para el programa.
I - 6 SERVICIOS GRATUITOS
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La CPCAV 2006 tiene por objeto cofinanciar programas de gran calidad vinculados a la actualidad de la UE.
Si lo desean, los operadores podrán acceder a una "agenda" en línea y utilizar otros servicios audiovisuales de la Comisión Europea.
· La Comisión Europea proporcionará un calendario constantemente actualizado de las actividades, eventos y temas de información prioritarios de la UE (“agenda”), que se publicará en un sitio Internet previsto al efecto.

· Los operadores tendrán también acceso a los recursos audiovisuales de información de EbS (archivos, video news releases, entrevistas, etc.), así como a resúmenes de los principales temas (en caso de estar disponibles).

· Los operadores gozarán de una total libertad editorial para tratar las cuestiones europeas, tal y como se establece en la Carta Editorial que forma parte integrante del convenio de subvención.
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Contactos entre los operadores y la Comisión
La Comisión se reserva el derecho a contactar a los operadores para proponerles la cobertura de temas específicos que considere prioritarios. En tal caso:
1) los operadores serán libres de aceptar o rechazar la propuesta según consideren que el tema propuesto tiene o no interés periodístico;
2) no obstante, si un operador acepta cubrir el tema propuesto por la Comisión, gozará de una total libertad editorial por lo que se refiere al fondo y a la forma.
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 Todos los proyectos elegidos para ser cofinanciados en el marco de la presente Convocatoria de Propuestas deberán tener en cuenta esta metodología. 
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PARTE II

GUÍA DEL CANDIDATO
II - 1 PREPARACIÓN DE LAS CANDIDATURAS

II-1.1 Período de admisibilidad de los gastos consagrados al proyecto
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El periodo de admisibilidad de los gastos que conlleve la realización de los proyectos comenzará a partir de la fecha indicada en el convenio de subvención para cada proyecto.

Fecha de inicio
Los proyectos deberán comenzar en la fecha de la firma del convenio por la Comisión, prevista para el 15 de octubre de 2006.
Fecha de finalización
Todos los programas deberán finalizar el 30 de diciembre de 2007.
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 No se concederá ninguna subvención a los proyectos que ya estén comenzados.

Con una excepción: la de los solicitantes que puedan demostrar la necesidad de iniciar el proyecto antes de la firma del convenio. No obstante, solamente serán subvencionables los gastos realizados DESPUÉS del 16 de junio de 2006.
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 Los programas deberán emitirse durante un período de un año.
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 Las difusiones deberán comenzar entre la fecha de la firma del convenio de subvención y el 2 de enero de 2007.

II-1.2 Presentación de las candidaturas

II-1.2.1 Direcciones

La Convocatoria de Propuestas, las especificaciones técnicas, el impreso de solicitud y el proyecto de convenio de subvención se encuentran en la siguiente dirección:

http://europa.eu/comm/
http://europa.eu/spain
Los impresos de solicitud podrán, en su caso, obtenerse en la Representación de la Comisión en  España:
en la siguiente dirección:
Representación de la Comisión Europea en España
Tomás Jiménez

Paseo de la Castellana, 46

28046 MADRID

Tel: 91 423 80 22

Fax: 91 577 29 23
II-1.2.2 Presentación de las candidaturas

Las candidaturas deberán presentarse a más tardar el 30 de junio de 2006 a las 17.00 horas, en la dirección anteriormente mencionada:
· bien por carta certificada, en cuyo caso darán fe del envío la fecha de expedición del servicio de correos, el membrete de correos o el resguardo de entrega expedido por los servicios postales;
· bien mediante entrega directa en la Representación por el propio solicitante o por un representante suyo, contra recibo firmado y fechado;

· bien por un servicio de mensajería, en cuyo caso la fecha que se considere será:
a) la fecha de depósito por el solicitante en el servicio de mensajería, acreditada por una nota oficial de entrega fechada y firmada por dicho servicio de mensajería;

b) o, si no existiese una nota de entrega fechada, dará fe la fecha del recibo oficial de entrega en la Representación de la Comisión expedido por ésta.

II-1.2.3 Normas de obligado cumplimiento
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 El plazo de presentación deberá respetarse estrictamente. No se concederán prórrogas.
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 Sólo se aceptarán las candidaturas:

· debidamente cumplimentadas, y

· presentadas utilizando el impreso de solicitud oficial
.
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 Se rechazarán las candidaturas incompletas, manuscritas o enviadas por correo electrónico o por fax.

II-1.2.4 Excepción: transmisión de información complementaria
En caso de que los datos de un solicitante cambien durante el procedimiento de selección, el interesado deberá informar de ello a la mayor brevedad a la Representación anteriormente mencionada, indicando claramente el número de referencia de su proyecto (el cual se le comunicará la semana siguiente a la fecha límite de entrega de los proyectos).

II-1.3 Información a los solicitantes durante el proceso de selección

Se informará debidamente por escrito a todos los solicitantes de la decisión adoptada con relación a su propuesta.

En caso de que no se les haya concedido la subvención, se comunicarán a los solicitantes las razones de la desestimación, con referencia, en particular, a los criterios de exclusión, selección y adjudicación.

Los solicitantes elegidos recibirán, para su firma, un convenio de subvención de la Comunidad.

No se facilitará información sobre los resultados de las candidaturas individuales hasta que finalice el procedimiento de selección/adjudicación.

II-2. PROCEDIMIENTO Y CRITERIOS DE SELECCIÓN
II-2.1 Las tres etapas del procedimiento de selección
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La concesión de subvenciones está sujeta a los principios de transparencia e igualdad de trato. Por consiguiente, los participantes deberán utilizar el impreso de solicitud y los modelos disponibles (véase criterio de adjudicación n°1).
El procedimiento que seguirá la Comisión se basa en las disposiciones de un Reglamento financiero del Consejo y sus normas de desarrollo
. 
El procedimiento de selección de los proyectos se desarrolla en tres etapas, cada una de las cuales requiere la presentación de documentos específicos:
1)
Criterios de exclusión

Las candidaturas presentadas serán objeto de una verificación destinada a garantizar que respetan plenamente los requisitos obligatorios mencionados en el presente documento.
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Se desestimarán los proyectos que no satisfagan los criterios de exclusión.

2)
Criterios de admisibilidad y selección

La Comisión seleccionará los proyectos conforme a los criterios de admisibilidad y selección (véase el punto II-2.3)
.
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Un Comité de evaluación analizará todos los proyectos seleccionados.

3)
Criterios de adjudicación

Los proyectos seleccionados recibirán una subvención en función de:

· la puntuación asignada por el Comité de evaluación, y

· el presupuesto disponible.
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 El importe total de la subvención concedida a los solicitantes elegidos en cada Estado miembro (a saber, los proyectos que obtengan al menos 60 puntos) podrá ser superior al presupuesto asignado al Estado miembro en cuestión. Así pues, los proyectos se clasificarán en función de sus méritos y se cofinanciarán por orden decreciente (los proyectos con mejor puntuación se cofinanciarán primero).
Los demás proyectos seleccionados se incluirán en una lista de reserva y se financiarán por el orden que ocupen en función de sus méritos en la medida en que se liberen fondos suplementarios.

CUADRO N° 3: DOCUMENTOS EXIGIDOS
	1 - Documentos de participación obligatorios
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 Criterios de exclusión 
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	Comentarios:

	Dos ejemplares (original más una copia) del impreso de solicitud firmado y fechado, incluido un presupuesto completo y equilibrado
	Sólo será necesario un ejemplar de todos los demás documentos

	La nota de entrega, con la dirección del solicitante
	Véase el punto II-1.2.2

	La declaración jurada
	Véase el punto II-2.2.3


	2 - Documentos jurídicos y financieros obligatorios - capacidad financiera
	Comentarios:

	Un ejemplar de los estatutos de constitución de la entidad
	Véase el punto II-2.3.1

	La ficha de entidad legal cumplimentada, fechada y firmada 
	Véase el punto II-2.3.1

	La ficha financiera completa, fechada y firmada
	Véase el punto II-2.3.2

	El certificado del banco
	Véase el punto II-2.3.2

	Los documentos contables: la última contabilidad oficial completa (incluidos el balance, el volumen de negocios, la cuenta de resultados, las inversiones y el capital)
	Véase el punto II-2.3.2 

	Una copia de la póliza de seguro de riesgos profesionales
	Véase el punto II-2.3.2

	El compromiso del solicitante (y, en su caso, de terceras partes) de cofinanciar el proyecto
	Véanse los puntos II-2.3.2

y III-1.3.4


	3 - Documentos obligatorios - capacidad técnica
	Comentarios:

	Informe de actividad más reciente del solicitante
	Véase el punto II-2.3.3

	Los últimos índices de audiencia disponibles, certificados e imparciales (media diaria)
	Véase el punto I-5.2

	El currículum vitae de los gestores del proyecto, así como de las restantes personas involucradas
	Véase el punto II-2.3.3


	4 - Documentos obligatorios - contenido del proyecto
	Comentarios:

	Un ejemplo ficticio, pero concreto, que describa con todo detalle el contenido y la organización de los programas
	Véase el punto I-5.1

	La parrilla de programación
	Véase el punto I-5.1

	Las previsiones de audiencia para las franjas horarias propuestas
	Véase el punto I-5.2

	Un compromiso escrito de las cadenas de televisión de emitir los programas producidos
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Si el solicitante es un productor.

Véase el punto II-2.3.4


	5 - Documentos obligatorios suplementarios relativos a la asociación 
	Comentarios:

	Una descripción detallada del contenido y los aspectos organizativos de la asociación prevista
	Véase el punto I-4.2

	Un compromiso escrito de cada socio
	Véase el punto I-4.2

	Un presupuesto completo e independiente que recoja los costes específicos derivados de la asociación
	Véase el punto I-4.2


	6 - Documentos obligatorios suplementarios relativos a los sitios Internet interactivos
	Comentarios:

	Una descripción detallada del sitio Internet y de la interactividad que ofrece
	Véase el punto I -3

	Un presupuesto completo e independiente
	Véase el punto I -3


II-2.2 Criterios de exclusión
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 Las convocatorias de propuestas de las Comunidades Europeas se rigen por una serie de normas. Estas normas se definen en el Reglamento financiero de la CE y tienen un carácter obligatorio.
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 Se desestimarán automáticamente los proyectos que no satisfagan los siguientes criterios.

II-2.2.1 Aspectos formales
Se excluirán los proyectos/candidaturas que:

· hayan sido presentados por particulares;

· no se presenten utilizando el impreso oficial, así como los enviados por correo electrónico o fax, o que hayan sido cumplimentados a mano;

· estén incompletos:

*
porque una parte del impreso de solicitud no se haya cumplimentado o simplemente falte (en particular, información presupuestaria y financiera incompleta, ausencia de descripción clara del contenido, el formato, la audiencia, etc.);
*
porque el impreso de solicitud no esté firmado o no haya sido firmado por una persona autorizada;

*
porque la solicitud no contenga los documentos enumerados en el CUADRO Nº 3.

· propongan comenzar la difusión con posterioridad al 2 de enero de 2007;

· hayan sido presentados después de vencido el plazo (30 de junio de 2006, véase el punto II-1.2.2).

II-2.2.2 Aspectos financieros

Se excluirán los proyectos/candidaturas que:

· tengan por objeto o efecto la obtención de un beneficio por parte del solicitante;

· se beneficien de una ayuda concedida en el marco de otro mecanismo de financiación o programa comunitario;

· no presenten un presupuesto equilibrado (total de los gastos = total de los ingresos);

· no incluyan un presupuesto exhaustivo que enumere detalladamente todos los costes;
· no utilicen y/o no respeten los cuadros financieros que figuran en el impreso de solicitud.
II-2.2.3 Declaración jurada de los solicitantes
Con arreglo al artículo 93 del Reglamento financiero de las Comunidades Europeas, los solicitantes deberán firmar una declaración jurada (incluida en el impreso de solicitud) por la que certifican que no se encuentran en ninguna de las situaciones que se enumeran a continuación.

Quedan excluidos de la participación en la presente convocatoria de propuestas aquellos candidatos:
1. que estén incursos en un procedimiento de quiebra, liquidación, intervención judicial o concurso de acreedores, cese de actividad, o en cualquier otra situación similar resultante de un procedimiento de la misma naturaleza vigente en las legislaciones y normativas nacionales;

2. que hayan sido condenados mediante sentencia firme, con fuerza de cosa juzgada, por cualquier delito que afecte a su ética profesional;

3. que hayan cometido una falta profesional grave, debidamente constatada por el órgano de contratación por cualquier medio a su alcance;

4. que no estén al corriente en el pago de las cuotas de la seguridad social o en el pago de impuestos de acuerdo con las disposiciones legales del país en que estén establecidos, del país del órgano de contratación o del país donde deba ejecutarse el contrato;

5. que hayan sido condenados mediante sentencia firme, con fuerza de cosa juzgada, por fraude, corrupción, participación en una organización delictiva o cualquier otra actividad ilegal que suponga un perjuicio para los intereses financieros de las Comunidades;

6. que, a raíz de otro procedimiento de adjudicación o del procedimiento de concesión de una subvención financiados con cargo al presupuesto comunitario, hayan sido declarados culpables de falta grave de ejecución por incumplimiento de sus obligaciones contractuales.

II-2.2.4 Conflicto de intereses y falsas declaraciones
Con arreglo al artículo 94 del Reglamento financiero, quedarán excluidos de la adjudicación de una subvención aquellos solicitantes que, durante el procedimiento de selección:
· se hallen en una situación de conflicto de intereses;

· hayan incurrido en falsas declaraciones al facilitar la información exigida por la Comisión o no hayan facilitado dicha información.
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 II-2.2.5 Sanciones
(1) 
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La Comisión puede imponer sanciones administrativas y financieras con carácter efectivo, proporcional y disuasorio a los solicitantes excluidos por uno de los motivos indicados anteriormente, con arreglo a las disposiciones de los artículos 93 a 96 del Reglamento financiero y de los artículos 133 y 175 de las normas de desarrollo.
(2) 
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Los solicitantes que hayan sido declarados culpables de falsas declaraciones podrán también ser objeto de sanciones administrativas y financieras con carácter efectivo, proporcional y disuasorio.
II-2.3 Criterios de admisibilidad y selección
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Los criterios de selección se utilizan para evaluar la aptitud del solicitante para llevar a cabo y completar adecuadamente el proyecto descrito en la solicitud dentro de los plazos previstos.

Se prestará especial atención a los proyectos que muestren claramente:

· la seriedad de la solicitud y la metodología;

· la claridad del presupuesto y la calidad de la gestión del proyecto propuesto;

· la calidad de la información presentada.

En resumen, las propuestas deberán demostrar que se ajustan plenamente a los criterios y objetivos de la CPCAV y que el proyecto se llevará a cabo de forma adecuada y completa.
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Por lo tanto, el Comité de evaluación examinará con todo detalle:
· la capacidad financiera del solicitante para llevar a cabo el proyecto;

· la capacidad técnica del solicitante para producir y emitir programas de alta calidad.
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Los solicitantes deberán satisfacer una serie de exigencias y proporcionar pruebas claras y completas de su capacidad financiera y técnica.

II-2.3.1 Cualificaciones profesionales y naturaleza jurídica
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Los solicitantes deberán:

· ser organismos o entidades jurídicas de carácter público o privado; en consecuencia, las personas físicas, es decir, los individuos, no podrán presentar solicitudes;
· tener su domicilio social en uno de los 25 países de la Unión Europea, y presentar un certificado del país en el que estén registrados;

· ser operadores cuya actividad principal sea producir y/o emitir programas de televisión;

· garantizar o coordinar la concepción, la producción y la difusión del proyecto, y contribuir financieramente de forma tangible y significativa al presupuesto del proyecto
.
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 La naturaleza jurídica del solicitante deberá acreditarse mediante la presentación de tres documentos obligatorios:

1)
un ejemplar de los estatutos de constitución de la entidad;

2)
una declaración oficial del organismo u oficina de registro nacional que certifique que el solicitante está correctamente establecido y registrado en uno de los 25 Estados miembros;

3)

la ficha de entidad legal (disponible en la siguiente dirección: http://europa.eu.int/comm/budget/execution/legal_entities_en.htm), cumplimentada, fechada y firmada.

II-2.3.2 Capacidad financiera
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Los solicitantes deberán presentar garantías formales de su solvencia financiera, así como una prueba de que cumplen las condiciones de la presente Convocatoria de Propuestas y las normas establecidas en el Reglamento financiero de las Comunidades Europeas.
El Comité de evaluación comprobará la capacidad financiera del solicitante teniendo en cuenta, en particular:

· el volumen de negocios, la cuenta de resultados y el balance de la entidad ;
· su capital;

· sus deudas a corto y largo plazo;

· su ratio deudas/capital;

· sus últimos resultados de explotación;

· su ratio inversiones /volumen de negocios

Los documentos presentados por el solicitante deberán permitir proceder a esta evaluación.
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La cuenta bancaria del solicitante deberá permitir la identificación de los fondos transferidos por la Comisión. Los solicitantes podrán:
· bien abrir una cuenta bancaria específica para el proyecto;

· bien asegurarse de que la cuenta existente permite una identificación clara de las transacciones relacionadas con el proyecto.
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 La capacidad financiera del solicitante deberá acreditarse mediante la presentación de cinco documentos obligatorios:

1)
copias de la contabilidad oficial correspondiente al último ejercicio disponible (incluidos, en particular, el volumen de negocios, la cuenta de resultados y el balance);

2)
en su caso, un certificado escrito y vinculante de los socios en el que éstos se comprometen a cofinanciar la acción;

3)
una copia de la póliza de seguro de riesgos profesionales

4)
la ficha financiera, fechada y firmada (véase impreso de solicitud);

5)
un certificado del banco en el que se certifique:

* que el solicitante ha abierto una cuenta específica para el proyecto; o
* que la cuenta existente del solicitante permite identificar claramente las transacciones relacionadas con el proyecto.

II-2.3.3 Capacidad técnica
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Los solicitantes deberán proporcionar una prueba formal de su capacidad técnica para llevar a cabo el proyecto propuesto. Los documentos presentados por el solicitante deberán permitir proceder a esta evaluación.
Para evaluar la capacidad técnica se tomarán en consideración los siguientes factores:

· los conocimiento técnicos y la experiencia de las personas que participarán en la concepción, coordinación, gestión y ejecución del proyecto;

· los recursos humanos y materiales disponibles para ejecutar el proyecto (instalaciones, equipamientos y capacidad de emisión);

· la experiencia en el ámbito de la producción de programas consagrados a los asuntos europeos o de programas políticos similares;

· la cobertura geográfica y los métodos de emisión (analógico, digital, TNT, cable, satélite, teléfonos móviles, etc.);

· las previsiones de audiencia para este tipo de programas, basadas en los índices de audiencia de la cadena.
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 La capacidad técnica del solicitante deberá acreditarse mediante la presentación de siete documentos obligatorios:

1)
el informe de actividad más reciente del solicitante ;
2)
copias de los CV de las personas responsables del proyecto, con mención detallada de su experiencia profesional y, para los redactores y periodistas, de su experiencia en materia de cobertura de los asuntos europeos;

3)
una indicación clara de la cobertura geográfica de la cadena, así como de sus métodos de emisión;

4)
la audiencia real de la cadena, proporcionada por una empresa de audiometría independiente; deberán facilitarse las últimas cifras disponibles relativas a la audiencia diaria media, así como, si están disponibles, las medias de audiencia anteriores para las horas y días en que el solicitante tiene previsto emitir los programas sobre la UE propuestos;
5)
una descripción clara de los programas sobre la UE (formatos, horarios, etc.);

6)
una simulación de programa (véase el punto I -5.1);

7)
en su caso, una descripción clara del sitio Internet interactivo vinculado, así como una descripción de la interactividad prevista (véase el punto I -3).

II-2.3.4 
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 Documentos específicos para los productores
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Los productores de programas que no sean al mismo tiempo difusores deberán adjuntar al expediente un compromiso de difusión firme y por escrito de la cadena o cadenas de televisión que difundirán sus programas.
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Este compromiso podrá proceder de organismos emisores pertenecientes a uno o varios Estados miembros. En este último caso, la regularidad de la difusión podrá resultar de una difusión alternada en los distintos  Estados miembros, siempre que se respete la periodicidad mínima exigida.
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A falta de este compromiso, el proyecto será desestimado.
II-2.3.5 Exigencias relativas a la subvención
La subvención máxima concedida a un proyecto será de 250.000 euros.

· La subvención no superará el 50 % de los costes totales subvencionables del proyecto.

· Los proyectos con un sitio Internet interactivo podrán recibir una subvención suplementaria de 20.000 euros (que cubrirá como máximo el 50 % de los costes específicos subvencionables).

· Los proyectos que propongan una asociación podrán recibir una subvención suplementaria de 30.000 euros (que cubrirá como máximo el 50 % de los costes específicos subvencionables).
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Las solicitudes de financiación que no se ajusten a estos límites podrán ser desestimadas.
II-2.4 Criterios de adjudicación
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Los criterios de adjudicación se utilizan para evaluar y analizar la calidad de las propuestas sobre la base de su contenido, los objetivos fijados, la audiencia, los costes y la rentabilidad de la inversión. Sirven para comparar y clasificar los proyectos con el fin de conceder las subvenciones a los que, globalmente, utilizan lo más eficazmente posible los fondos comunitarios.
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Los criterios de adjudicación tienen en cuenta todos los elementos anteriormente mencionados.
Dichos criterios se centran en aquellos elementos de las propuestas que se consideran esenciales para el desarrollo y ejecución de un proyecto de calidad que aporte efectivamente un valor añadido europeo y responda a los objetivos de la CPCAV.
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Todos los proyectos admisibles serán evaluados por un Comité de evaluación según los siguientes criterios fijos, considerados de igual importancia:
Criterio 1: comprensión de los objetivos y obligaciones de la Convocatoria de Propuestas.
El análisis se basará en elementos formales, y, en particular, en la calidad de los documentos y pruebas proporcionados por el solicitante.

Criterio 2: pertinencia y calidad del proyecto por lo que se refiere a estos objetivos y su valor añadido en el marco de la política de información europea.
El análisis se basará en la simulación de programa, la programación, el horario y la capacidad para difundir información sobre la UE y explicar la incidencia de las políticas europeas en la vida cotidiana de los ciudadanos.

Criterio 3: rentabilidad de la inversión (expresada a través del coste por minuto de producción y difusión, y por el número de espectadores por cada euro de financiación comunitaria).
El análisis se basará en un examen comparativo de los costes y de la audiencia.

 Criterio 4: capacidad para contribuir al debate sobre la UE.

El análisis se basará en la manera en que el proyecto propone desarrollar la participación activa del público y garantizar la publicidad y la comercialización del proyecto. Para los proyectos que incluyan magazines y/o sitios Internet, se tendrá en cuenta el grado de interactividad.
Criterio 5: dinamismo, atractivo y homogeneidad de la combinación de elementos informativos, pedagógicos y lúdicos.
El análisis se basará en la forma en que los programas se conciben y producen, y en la manera en que se producirán en el futuro.


[image: image90.png]



Cada uno de estos criterios se calificará con una nota de hasta 20 puntos.
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 Se desestimarán los proyectos que obtengan menos de 60 puntos.
II-2.5 Calendario indicativo

El calendario previsto es el siguiente:

Plazo para la presentación de las propuestas

30 de junio de 2006
Reuniones del Comité de evaluación


1 de julio-31 de julio de 2006
Notificación escrita de los resultados


mediados de septiembre de 2006
Firma de los convenios de subvención

en torno al 15 de octubre de 2006
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 La fecha en que la Comisión Europea firma el convenio marca el comienzo del período de admisibilidad de los gastos. La emisión de los programas podrá comenzar inmediatamente después de esa fecha.
Primeras emisiones





antes del 2 de enero de 2007
Fin de las emisiones 




30 de diciembre de 2007
PARTE III:
GUÍA DE

las obligaciones financieras,

procedimentales y contractuales

III-1 
OBLIGACIONES FINANCIERAS, PROCEDIMENTALES Y CONTRACTUALES

III-1-1 Gastos subvencionables
III-1.1.1 Período de admisibilidad

Inicio - norma general: el período de admisibilidad de los gastos relativos a la ejecución de un proyecto se precisará en el convenio de subvención. No comenzará antes de la firma del convenio de subvención por la Comisión, que debería producirse en torno al 15 de octubre de 2006.
Excepción: cuando un solicitante pueda demostrar la necesidad de comenzar el proyecto antes de la firma del convenio. En tal caso, sólo serán subvencionables los gastos contraídos después del 16 de junio de 2006.
Final: el período de admisibilidad finalizará al término de las emisiones, y en todo caso no más tarde del 30 de diciembre de 2007.
III-1.1.2 Categorías de gastos subvencionables
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 Sólo las siguientes categorías de gastos serán subvencionables.

1. Adquisición de productos existentes (derechos de difusión y coste de los productos).

2. Gastos de personal:
· sólo serán subvencionables los contraídos para la ejecución del proyecto;
· sólo serán subvencionables los necesarios para el proyecto;
· los sistemas contables del solicitante deberán permitir identificar claramente y demostrar el porcentaje de tiempo dedicado por el personal a la ejecución del proyecto (durante el período de admisibilidad de los gastos);
· los gastos del personal administrativo del proyecto no deberán exceder del 20 % del importe total de todos los demás gastos directos;

3. Gastos de viaje, alojamiento y dietas relacionados directamente con el proyecto. Los solicitantes deberán utilizar sus propios baremos diarios para calcular estos gastos, que no podrán rebasar los importes fijados por la Comisión Europea.
4. Arrendamiento financiero, alquiler y amortización de los equipos y servicios técnicos (para los bienes duraderos, sólo se tendrán en cuenta los gastos de amortización).
5. Bienes fungibles y suministros.
6. Gastos de difusión, con exclusión de la compra de tiempo de antena.

7. Costes que se derivan de otros contratos firmados por el beneficiario y necesarios para la realización del proyecto.

8. Costes que se derivan de las obligaciones impuestas por el convenio de subvención.
9. Podrán considerarse subvencionables los gastos generales (o "gastos indirectos subvencionables", incluidos el material de oficina, los bienes fungibles, la amortización del equipo informático, etc.) soportados por el beneficiario en el marco de la ejecución de la acción. No obstante, estos gastos no podrán exceder del 7 % del total de los gastos directos subvencionables.
III-1.1.3 Condiciones de admisibilidad de los gastos

Sólo se tendrán en cuenta los gastos subvencionables que:

1. se hayan contabilizado correctamente, aparezcan descritos en los modelos correspondientes y estén debidamente evaluados;

2. se ajusten a las prácticas del mercado o a las prácticas habituales de los organismos de difusión/productores (así por ejemplo, si las personas que trabajan en el proyecto cobran sobre una base mensual, su coste diario deberá calcularse como una porcentaje de su salario mensual);
3. sean identificables y comprobables;

4. sean gastos directos (es decir, generados directamente por el proyecto e indispensables para su realización, teniendo en cuenta el principio de coste/beneficio): 
[image: image94.png]



III-1.1.4 Gastos no subvencionables

En ningún caso se considerarán subvencionables las siguientes categorías de gastos:

· costes del capital invertido;

· provisiones de carácter general (p. ej., para pérdidas o posibles deudas futuras),

· deudas o intereses deudores;

· créditos dudosos;

· pérdidas debidas al cambio de moneda;

· gastos excesivos;

· elaboración de material y de publicaciones con fines comerciales; no obstante, se tendrán en cuenta las monografías, colecciones, revistas, discos, discos compactos, CD ROM, CDI y vídeos que formen parte integrante del proyecto;
· IVA, excepto cuando el beneficiario justifique que no puede recuperarlo;

· contribuciones en especie (p. ej., terrenos, bienes inmuebles completos o en parte, bienes de equipo duraderos, materias primas y trabajo voluntario no remunerado).

III-1.2 Procedimientos financieros y administrativos generales

Duración del proyecto:
La emisión podrá comenzar a partir de la firma del convenio de subvención por la Comisión. No podrá en ningún caso comenzar después del 2 de enero de 2007.
Los proyectos deberán tener objetivos claros y precisos, así como un calendario realista.
Se deberán mencionar claramente las fechas de inicio y finalización del proyecto.
Condiciones financieras:
La aceptación de una solicitud por la Comisión no compromete a ésta a conceder una contribución financiera equivalente al importe solicitado por el beneficiario. La obtención de una subvención no genera derechos para años posteriores.
El representante de organismo solicitante deberá comprometerse mediante documento firmado a proporcionar, en su caso, pruebas de la utilización correcta de la subvención y a permitir que la Comisión y/o el Tribunal de Cuentas europeo verifiquen su contabilidad. Con este fin, el beneficiario deberá conservar los justificantes durante los cinco años posteriores al pago final.
III-1.3 Obligaciones contractuales

III-1.3.1 Normas relativas a la subcontratación y a las licitaciones
Cuando la ejecución de las acciones subvencionadas requiera una subcontratación o la convocatoria de una licitación, deberán observarse las siguientes normas:

1 -
Los beneficiarios de la subvención deberán adjudicar el contrato a la oferta económicamente más ventajosa, en cumplimiento de los principios de transparencia e igualdad de trato de los contratistas potenciales y garantizando la ausencia de un conflicto de intereses;
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 La subcontratación sólo podrá referirse a la ejecución de una parte limitada del proyecto.

2 -
Para todos los contratos, los beneficiarios deberán conservar pruebas de que la selección de los subcontratistas se ha hecho en condiciones adecuadas de competencia, con un mínimo de tres ofertas (excepto cuando pueda demostrarse que en el mercado en cuestión sólo existe un subcontratista capaz de suministrar la prestación requerida).

III-1.3.2 Condiciones contractuales
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La subvención comunitaria adoptará la modalidad de un convenio de subvención entre la Comisión y el solicitante (que será designado como “el beneficiario”).

Este convenio de subvención definirá todas las obligaciones mutuas. Dichas obligaciones serán vinculantes y estarán basadas en:
· la conformidad de la propuesta del solicitante con las condiciones de la CPCAV 2006, y

· las normas administrativas y financieras de la UE (el Reglamento financiero y sus normas de desarrollo). La Comisión concede la máxima importancia a la calidad de la gestión administrativa y financiera de los proyectos.
Responsabilidad jurídica de la Comisión

La Comisión no será jurídicamente responsable de los proyectos subvencionados.

El apoyo financiero que concede no constituye un título de crédito y, por lo tanto, no puede ser transferido a terceros.
III-1.3.3 Respeto de los plazos
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El convenio de subvención definirá todos los plazos vinculantes.
Norma general: los plazos indicados en el convenio de subvención deberán respetarse escrupulosamente.
Excepción: cuando un proyecto haya sufrido una demora por razones objetivas y válidas, la Comisión podrá conceder una prórroga del plazo fijado en el convenio de subvención.
Metodología para solicitar una prórroga
El solicitante deberá presentar una solicitud oficial como mínimo dos meses antes de la última fecha de emisión mencionada en el convenio de subvención. Esta solicitud deberá indicar claramente:
· las razones de la demora;

· la duración del plazo suplementario solicitado;

· el calendario modificado propuesto y la incidencia en el presupuesto.

Se examinará el fundamento de las solicitudes y, en caso de aceptación, se enviará al beneficiario una cláusula adicional para la modificación del convenio de subvención.
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La financiación se reducirá por exclusión de todos los gastos realizados tras la fecha de finalización convenida cuando la demora en cuestión:

· implique la conclusión de un proyecto después de la fecha de finalización convenida y no haya sido previamente autorizada por la Comisión.
III-1.3.4 Cofinanciación por los solicitantes
Prueba obligatoria: en el marco de este programa, la financiación comunitaria se concede con la condición de que en el momento de la firma del convenio de subvención el solicitante presente la prueba escrita y obligatoria de un compromiso financiero significativo (importe de cofinanciación).
Prueba de la cofinanciación del solicitante: el beneficiario deberá demostrar su capacidad para cofinanciar el proyecto bien a partir de recursos propios, bien por medio de transferencias financieras procedentes de terceros.
III-1.3.5 Formas de pago
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Las subvenciones se abonarán en dos tramos:

1)
Prefinanciación:

· Importe: 50 % de la subvención total definida en el convenio de subvención.
· Fecha de pago: dentro de los 45 días siguientes a la firma del convenio por las dos Partes.
2)
Pago final:
El pago final se realizará al término del proyecto, previa verificación y aprobación por la Comisión de:

· el informe final de ejecución técnica de la totalidad del proyecto, y
· el informe final de ejecución financiera y una declaración de los gastos reales soportados en el marco del proyecto.
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 3) Ajuste potencial del importe final de la subvención

La contribución de la Comisión, tal y como se define en el convenio de subvención, representa un determinado porcentaje del coste total estimado del proyecto. Esta estimación puede diferir de los costes reales realizados por el solicitante.
Por lo tanto, el importe final de la subvención:

· se calculará sobre la base de los gastos subvencionables reales declarados y comprobados por la Comisión;

· tendrá en cuenta las otras contribuciones recibidas o cualquier contribución procedente de los recursos propios del solicitante.

En caso de que el total del coste real fuese inferior al coste total estimado, la Comisión reducirá su contribución proporcionalmente.
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 4)
Norma de AUSENCIA DE BENEFICIO
El beneficio se define en los siguientes términos:

· un excedente de ingresos con relación a los costes reales de la acción

· en el momento de la solicitud del pago final de la subvención por el beneficiario.

La subvención no podrá en ningún caso tener por fin o por efecto la obtención de un lucro por parte del beneficiario.

La subvención estará limitada al importe necesario para equilibrar los ingresos y gastos del proyecto.

Si una acción resultara lucrativa, los fondos concedidos por la Comisión deberán devolverse hasta el nivel del beneficio obtenido.

Así pues, redundará en interés del solicitante presentar un presupuesto estimativo razonable.

III-1.3.6 Informes y declaraciones de gastos
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El convenio de subvención define el contenido y los plazos de presentación de los informes que el beneficiario de la subvención deberá presentar:

1)
Informe intermedio

Seis meses después de la firma del convenio de subvención, el beneficiario deberá presentar un informe intermedio de ejecución técnica y financiera. Este informe intermedio deberá contener los siguientes elementos:
· un estado financiero intermedio;

· una descripción de los programas ya emitidos;

· copias en formato VHS o formato profesional de los programas emitidos;
· una estimación de los resultados alcanzados (en particular, índices de audiencia, reacciones del público, etc.).
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En el caso de que un beneficiario no presente este informe, la Comisión podrá organizar una visita in situ para comprobar directamente las razones del retraso y los posibles problemas surgidos.

2)
Informe final

Al término del proyecto, el beneficiario deberá presentar un informe final de ejecución técnica y financiera. Este informe deberá incluir los siguientes elementos:
· el estado financiero final, completo y riguroso;

· los resultados obtenidos, en comparación con los objetivos iniciales;

· una descripción completa de estos resultados;

· copias de todos los programas producidos y emitidos.
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 Los beneficiarios deberán estar dispuestos a proporcionar a la Comisión Europea toda la información que ésta pueda precisar para evaluar los proyectos.

III-1.3.7 Publicación y publicidad
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Los beneficiarios de subvenciones tienen la obligación contractual de garantizar una publicidad adecuada del proyecto cofinanciado por la Comisión Europea. La Comisión publicará asimismo información sobre la subvención concedida.
1)
Obligaciones publicitarias:
Los beneficiarios garantizarán, por todos los medios oportunos y según las condiciones especificadas en el convenio de subvención, que la financiación concedida al proyecto por la Unión Europea :

· es objeto de publicidad durante el periodo de vigencia del proyecto, y

· se menciona en todas las publicaciones y en todo el material publicitario permanente o temporal.

Cuando también se cofinancie un sitio Internet interactivo, éste estará sujeto a las mismas obligaciones.
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 Se incluirán pruebas de esta publicidad en los informes intermedio y final.

2)
Obligación de la Comisión:

Con el fin de garantizar una absoluta transparencia, la Comisión tiene la obligación de publicar:

· el nombre y la dirección de los beneficiarios;
· el objeto de la subvención;

· el importe concedido y el porcentaje de financiación.

Esta publicación se realizará con el acuerdo del beneficiario, a menos que la difusión de estos datos pueda representar una amenaza para su seguridad o perjudicar sus intereses comerciales.

III-1.3.8 Inspecciones y controles financieros: disposiciones generales
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La utilización de subvenciones comunitarias podrá ser objeto en todo momento, tanto en el transcurso como al término del convenio de subvención, de una inspección o control financiero por parte de:

· la Comisión Europea, y/o

· el Tribunal de Cuentas europeo, y/o

· la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF).
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El ocultamiento (parcial o total) de cualquier información que pueda influir en la decisión de la Comisión de proceder al pago final de la subvención implicará automáticamente la invalidez de la decisión de adjudicación.
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Si este ocultamiento se descubriera en una fase posterior, la Comisión tendrá derecho a exigir la devolución total de todas las sumas recibidas por el beneficiario.
� Para mayor información, véase: � HYPERLINK "http://europa.eu.int/comm/communication_white_paper/index.htm" ��http://europa.eu.int/comm/communication_white_paper/index.htm�


� El impreso de solicitud (la solicitud o el proyecto), deberá ir dirigido obligatoriamente a la Representación de la Comisión en el país o en uno de los países en los que se vayan a emitir los programas.


� 	Tanto el proyecto como los documentos que se le adjunten deberán redactarse en una de las 20 lenguas oficiales de la Unión Europea. Para acelerar el procedimiento, se invita a los solicitantes a utilizar la lengua oficial del país en el que presenten su propuesta.


� 	� HYPERLINK "http://europa.eu.int/eur-lex/fr/search/search_oj.html" ��http://europa.eu.int/eur-lex/fr/search/search_oj.html�� HYPERLINK "http://europa.eu.int/eur-lex/en/search/search_oj.html" ��http://europa.eu.int/eur-lex/en/search/search_oj.html�


Diario Oficial n° L 248, de 16.09.2002 (Reglamento nº 1605/2002 del Consejo, de 25 de junio de 2002, por el que se aprueba el Reglamento financiero aplicable al presupuesto general de las Comunidades Europeas) y Diario Oficial n° L 357, de 31.12.2002 (Reglamento nº 2342/2002 de la Comisión, de 23 de diciembre de 2002, sobre normas de desarrollo del Reglamento nº 1605/2002 del Consejo, por el que se aprueba el Reglamento financiero aplicable al presupuesto general de las Comunidades Europeas).


� 	La Comisión seleccionará a los beneficiarios con arreglo al procedimiento que se describe en los apartados 1 y 2 del artículo 116 del Reglamento financiero.


� 	Su participación financiera, procedente de fondos propios o recaudados y asegurados, deberá ser equivalente al menos al 50 % del presupuesto total.
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